
BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO 
del Lunes 22 de Diciembre de 1845.

INTENDENCIA DE EA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
La Dirección general de Contribuciones 

directas con fecha 15 del corriente pre- 
v-iene á esta Intendencia que mientras pue
de enviar í el suficiente número de ejempla
res de la instrucción de 6 del actual para 
cada uno de los pueblos, y contribución de 
inmuebles, cultivo g ganadería^ se circulen 
todas las disposiciones de la citada instruc
ción relativas al nombramiento de peritos 
y presentación de relaciones individuales 
con sujeción á los modelos que designa • uno 
y otro es como sigue.

CAPITULO PRIMERO.

Del nombramiento de peritos, evaluadores 
y repartidores.

Ar t ic u l o Ló
Los peritos evaluadores de la riqueza 

inmueble, cultivo y ganadería, y repar
tidores de la contribución territorial per
teneciente al año de 1846 han de estar 
nombrados y dados á reconocer en cada 
pueblo el dia21 de Enero de 1846 pre
cisamente.

Ar t ic u l o 2. 0
Para que tenga efecto esta disposición, 

el Ayuntamiento de cada pueblo nombra
rá el dial.0 deleitado Enero, con su
jeción al art. 13 del Real decreto de 23 
de Mayo último, circulado en 15 del si
guiente Junio, la mitad de peritos y su
plentes que le corresponde, y en el mis
mo dia formará y remitirá lista triple al 
Subdelegado del partido, si le hubiese, y 
si no al Intendente de la provincia, de los 
individuos que proponga para la otra mi
rad de peritos y suplentes, y del impar 
si resultase.

El Subdelegado ó Intendente harán sin 
demora la elección de esta mitad de pe
ritos en términos que para el dia 10 del 
propio Enero esten ya los nombramien
tos en poder del Alcalde del pueblo.

Ar t ic u l o 3. °
El Alcalde, en el acto de recibir los 

nombramientos de los peritos elegidos por 
el Subdelegado ó Intendente, dirigirá á 
ellos y á los nombrados de antemano por 
el Ayuntamiento los oficios correspondien
tes conforme al art. 16 del mencionado 
Real decreto de 23 de Mayo; pero acor
tando los plazos que allí se prefijan para 
su admisión 6 exclusión: en la inteligen
cia de que para el dia 21 de Enero han 
de estar ya reunidos todos los peritos, 
sean propietarios ó suplentes, y decididas 
sus excusas y reclamaciones, á fin de que 
dados á reconocer al Ayuntamiento y al 
público, principien á ejercer sus funcio
nes sin falta alguna el 22 del propio mes 
de Enero.

Ar t ic u l o -4. 0
Siendo el encargo de perito repartidor 

gratuito y obligatorio, el Ayuntamiento se 
sujetará para resolver las solicitudes de 
exención yie se presenten oportunamen
te, á las únicas condiciones que prescri
be el art. 15 del Real decreto de 23 de 
Mayo ya citado, y sus resoluciones serán 
ejecutorias para los elegidos ó nombra
dos si no diese lugar á recibir la defini
tiva que estos reclamaren del Subdelega
do del partido ó del Intendente de la 
provincia en su caso; de cuya apelación 
se podrá prescindir para el año de 1846 
por la premura de tiempo, si el Ayunta
miento así lo estimase conveniente, dando 
conocimiento de este acuerdo al Subdele
gado ó Intendente.

Ar t ic u l o 5.°
Para el nombramiento de peritos re

partidores, su admisión ó exclusión y pe
nas en que incurren si no se presentan por 
sí ó por medio de los suplentes ó delega
dos a desempeñar el encargo que como 
obligatorio les impone el Real decreto de 
23 de Mayo, se observarán los artículos 
que este comprende en la sección prime
ra del cap. 4. ° concillando su cumplí- 
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miento con las reglas que se dejan esta
blecidas para el año de 1846, á cuyo fin 
se copian dichos artículos á continuación 
de esta Instrucción.

Ar t ic u l o 6. °
El Ayuntamiento, y con especialidad el 

Alcalde procurará que la elección de pe
ritos recaiga en personas de arraigo, y so
bre todo de probidad y conocimiento de 
los diversos ramos de la riqueza imponi
ble, mediante á que sus funciones han de 
ser la de evaluarla y señalar la cuota de 
contribución territorial, aplicando un tan
to por ciento común.

Ar t ic u l o 7. °
Las multas que impone el art. 19 del 

Real decreto de 23 de Mayo á los peritos 
repartidores que falten á sus deberes, son 
también aplicables á los que desempeñen 
este encargo por delegación, y si los de
legados careciesen de medios para satis
facerlas se exigirá de los delegantes, sin 
perjuicio de las reclamaciones á que se 
consideren con derecho unos y otros, se
gún lo dispuesto en el expresado Real de
creto.

CAPITULO SEGUNDO.

De la presentación de relaciones por los 
contribuyentes.

Ar t ic u l o 8. °
El Ayuntamiento dispondrá por bando, 

ó por los medios de publicidad que me
jor estime, que para las evaluaciones de 
riqueza del año de 1846 se presenten las 
relaciones juradas de que tratan los artí
culos 20, 21, 22 y 23 del Real decreto 
de 23 de Mayo, desde el dia 1, o al 21 
de Enero del mismo año, en cuya fecha 
han de estar todas en poder de la Corpo
ración municipal, que á este fin queda au
torizada para adoptar las medidas que juz
gue conducentes según las circunstancias 
locales de cada pueblo.

Ar t ic u l o 9. °
Los propietarios de fincas, censos ó ga

nados, y los inquilinos, colonos ó arren
datarios ó aparceros que dentro del pe
ríodo que queda prefijado no presenten 
las relaciones juradas de que traía la dis

posición anterior, ó eludan y dilaten las 
que para este objeto acuerde el Ayunta
miento, incurrirán en las mullas, de irre
misible exacción, que señala el artículo 24 
del Real decreto de 23 de Mayo.

Ar t ic u l o 10.
Los propietarios de predios rústicos ó ur

banos, los perceptores de censos, foros ú 
otras cargas permanentes ó redimibles 
impuestas sobre la riqueza inmueble, y 
en su defecto ó representación, los admi
nistradores, apoderados, depositarios ó 
encargados de esta clase de bienes en el 
pueblo y su término, formarán por dupli
cado relaciones juradas de sus utilidades 
con sujeción á los modelos números 1. ° , 
2 o y 3. ° que acompañan á esta Instruc
ción.

Ar t ic u l o 11.
Los inquilinos de fincas urbanas, los ar

rendatarios de casas ó establecimientos 
destinados al ejercicio de alguna industria, 
y los colonos ó aparceros que lleven en 
cultivo fincas rústicas de cualquiera clase 
que sean, formarán también por duplicado 
sus respectivas relaciones juradas con ar
reglo á los modelos que se acompañan 
con los números 4. ° y 5. °

Ar t ic u l o 12.
Los dueños de ganados y sus aparceros 

formarán igualmente por duplicado sus 
respectivas relaciones juradas conforme 
prescribe el artículo 23 del precitado Real 
decreto de 23 de Mayo, y en los térmi
nos que designa el modelo que se acom
paña número 6. °

Ar t ic u l o 13.
Las relaciones de que tratan los artícu

los precedentes, y han de extenderse por 
duplicado como queda dicho, lo serán en 
papel común: se firmarán las de propie
tarios por estos, sus administradores, apo
derados ó encargados; y las de inquilinos, 
colonos, arrendatarios ó aparceros, por 
estos mismos ó por persona avecindada 
en el pueblo, si alguno no supiese escri
bir. Sobre esta obligación precisa y co
mún á todos los que por cualquier con
cepto tengan que dar relaciones, ya re
sidan dentro del pueblo ó en su término, 
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no se admitirá ni consentirá la mas leve 
dispensación.

(Los modelos que se mencionan son los que 
á este Boletín se acompañan.)

Y como todos los pueblos tengan- ya el 
decreto que se ala de ^23 de Mayo anterior 
sobre la contribución diada de inmuebles, 
cultivo y ganadería, la Intendencia se abs
tiene de hacer a los Ayuntamientos mas pre
venciones para el puntual cumplimiento de lo 
que se manda en los capítulos y modelos in
sertos : únicamente añade que de la falla de 
observancia por parle de las municipalida
des se subseguirán la responsabilidad y pe
nas que marca el articulo 46 del referido 
decreto de 23 de Mayo, cuyo contenido es 
el siguiente:

Ar t ic u l o 46.
El Ayuntamiento que por cualquiera 

causa dilatare mas allá de los términos se
ñalados el nombramiento del número de 
peritos repartidores que le corresponden; 

la resolución a las demandas de exención 
de estos; la de las reclamaciones de los 
contribuyentes; los informes que sobre las 
que se dirijan al Subdelegado ó al Inten
dente deba dar: la ejecución del reparti
miento, ó que finalmente entorpeciere la 
aprobación de este por errores ó falta de 
formalidad, será multado por el Inten
dente en una cantidad de 200 á 2,000 
rs., graduada según las circunstancias del 
Ayuntamiento y la gravedad de la falta; 
quedando ademas responsable al pago de 
las mensualidades que por consecuencia 
de ella no puedan ser cobradas en tiem
po oportuno.

La responsabilidad será mancomuna
da en todos los individuos del Ayunta
miento; pero solo recaerá en el Alcalde 
cuando aquellos justifiquen que la falta 
procede de no haber cumplido este las 
obligaciones que le son propias, ó entor
pecido en otra forma las operaciones. 
Zaragoza 18 de Diciembre de 1845.—Juan 
de Cárdenas.

ZARAGOZA : IMPRENTA NACIONAL.
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MODELO KEMEBO i.°

Provincia de Fincas rústicas

, 1-r t T vecino de í dueño administrador, depositario etc.) presento al Ayuntamiento de.... de todas las fincas
ó ‘“S“) * h Pert“U M C|aeSUi"Íbe’ " fUe“ d dUen0’ 7

si administrador 9 de D. F. de T. 9 vecino de....

Clase de la 
linca.

Su nombre 
ó designa

ción especial 
si la tiene.

Su situación. Su cabida y linderos.

SU VALOR EN RENTA ANUAL.
Cargas con que anual

mente está gravada.
Nombre del colono ó 

llevador.
Origen y precio de la ad

quisición. Observaciones.

Rs. vn. Trigo

5 fan.

Ce
bada.

>>

5 fan.

Cen
teno.

ii

Semillas.

ii ■<

ii

ii

ii

"Un censo por el que 
( se pagan á D. Roque 

García , vecino de
-Arévalo, 100 rs.

ii

ii

Un censo por el que 
J se paga á D. Luis Lo
) pez, vecino del Bar- 
( collOrs.ylOgallinas

( Basilio Gómez.

ii

Antonio García.

Cultivada por su dueño 
y justipreciada por lo que 
valdría en renta anual si 
estuviese arrendada.

Por compra á F. de T. en 
25.000 rs., ó de bienes na
cionales á papel en 48.000 
A se me adjudicó por he 
rencia de mi padre en 
30.000.

■ Adjudicada en 42.000 rs. 
Ipor disposición judicial en 
| concurso de acreedores an
he el juez F. de T.

í Por compra á F. de T. en 
¿tal dia, mes y año en pre- 
(cio de 38.000 rs.

Heredada en tal dia, mes 
y año de F. de T., y lasa
da judicialmente en 56.001 
rs.

Sehalla sin arrendador

Una huerta

Una dehesa

Una tierra 
de pan 
llevar.

Una viña.

Miraldilla.

La redonda

La Solana.

En las Pedri
zas.

En los Llanos.

En las Areni
llas.

En la Vega.

' Diez fanegas, obradas marjales,' 
hallullas, ferrados, royos etc.: linda, 
J jor oriente con otra de Pedro Fer-I 
mandez, por mediodía y poniente 
Icón el rio, y por norte con tierra 
(de Juan López.

Quinientas fanegas: linda por
oriente y mediodía con el rio, por 

A norte y poniente con el camino y 
(_ei arroyo. -

Diez obradas: linda por norte y, 
("poniente con tierras de las ánimas 
¿ de este pueblo; por oriente y me
) diodia con tierras del maestrazgo 
Lde Ahumada.

Cuatrocientas aranzadas: linda 
( al mediodía con el sendero; al po- 

ni en te y norte con posesión de 
# Pedro López; y al oriente con la

TOO

< 10.000

r ”

> 2 400

de Joaquín García.
13.10( 5 5 ii ii 210 rs. y 10 gallinas.

Por el valor de, 5 fanegas de trigo á 30 rs. .
Por el de las 5 fanegas de cebada á 16 rs. .

CARGAS.

En dinero 210 rs................................................
En el valor de las 10 gallinas á 4 rs. 40. . .

8C 
1T33Í

Fecha y firma.

13.5^

NOTAS. 1.a
2.a

3.a

4.a
5.a

Si un mismo sugeto admihistrase en un pueblo fincas de distintos dueños, formará y presentirá relación SePa™f=Jea1RSque las mismas fincasdeberian tener 
Cuando las fincas esten cultivadas por sus dueños ó por sus administradores, se expresara bajo la responsabdidad de estos el valor en 1 
en renta si estuviesen arredadas. . . , , ímnortc total á los precios corrientes del mercado mas pr imo a pu,
Cuando las cargas se paguen en frutos ú otra especie, se expresara circnnstanciadamente y se reducirán < , dinero
blo en (pie se rinda esta relación; y lo mismo se ejecutará con las rentas o ¡rulos ó cualquiera otia especie qi - ‘ rPlaciOn.
Aun cuando las fincas se hallen accidentalmente sin cultivar ó sin arrendar, se consideraran por su valor e (
En la casilla de semillas se expresarán las que fueren.
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Provincia de
MODE L O IJ ME E O 2. °

1,1 ¡wu jv^e¡j<eS¡i »■■—

Predios urbanos.
RELACION jurada que yo el infrascrito F de T? vecino de .. (dueño, administrador, depositario etc.) presento al Ayuntamiento de 

de IX Fqde TTvecino de ' termin0Rmsdicci^ ^^ma ciudad, villa ó lugar de la pertenencia del que suscribe, .... de todas las fincas 
si fuese el dueño, ó

NOTAS. 1.a
2.a

Clase de la 
linca.

Su nombre 
(> designa
ción espe

cial.

Su situación 
y num. Su extensión y linderos.

SU VALOR EN RENTA ANUAL.
Cargas con que, anual

mente está gravada.
Nombre del inquilino ó 

arrendatario.
Origen y precio de la ad

quisición. ObservacionesRs. vn. Trigo.
Ce
bada.

Cen
teno.

Una casa..

Una tahona

Un moliiK 
harinero

La Torreci
lla. . .

?>

>>

Plazuela de 
la l'orrecillíL 
aúm. 7. . . .

Calle de la' 

('hopa, núme-, 
ro 2................

En el rio 
menor y sitio 
de los Valeros

' De diez mil piessuperficiales, va
ras, toesasetc.—Linda por Oriente 

ly Mediodía con huerta de la misma 
¡posesión, por Poniente con la pla
zuela de ella y por Norte con casa 
de Pedro Fernandez.........................

Seis mil varas superficiales Un-' 
da por Oriente con huerto de lai 
misma posesión, por Mediodía con! 
la calle citada, por Poniente con] 
casa de i). Juan López, y por Nor
te con casa de D. Antonio García.

r ■ ?
Cuatrocientos pies superficiales. >

> 200

2.000 >>

300 fan.

>? ii

ii

300 fan.<

Un censo por el que 
se pagan á D. Roque 

1 García , vecino de 
Arcvalo, 11 rs. . .

a

Un censo que se 
paga á D. Luis Ló
pez, vecino del Bar
co 110 rs. y 4 gallinas.

j. D. Basilio Gómez. .

Basilio Gómez. . . .

Administrado por su 
/dueño y justipreciado por 
lo que valdría en renta 
anual si esluviesearrend/

Por compra á F. de T. en 
virtud de escritura otorgada 
en tal parte ante el escriba
no F. en precio de 50000rs.

, Por adjudicación judicial 
’ en curso de acreedores de 
11’. de T. ante el Juez Don 
F. en precio de 45.850 rs.

Por compra de bienes na
cionales ante el Administra 
dor de este ramo en la pro 
vincia eldia tantos en64ooo 
rs. á papel.............................

< t

2.20(>

9.000
6 000

301 300 221 rs. y 4 gallinas
Por el valor de 300 fanegas de trigo á 30 rs..............
Por el de 300 fanegas de centeno á 20 rs.............................

CARGAS.

En dinero.........................................................................  fs
Un el valor de las 4 gallinas á 4 rs............................................. ¡

17.201

247

16.953 Fecha ij firma.

3.a

4.a
""" ‘ pr““ M “"“1°m"p,si"11

pane, ae considerarán por su justo ialor en reota ainu'l para h'oxn'osio,, de cala reladon^ respeellra rclac,ont I 91 96 ''aliaren acculonUleenle sin arrendar ó alquilar las casas en todo d en
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MODELO NUMERO 3. 0

Provincia de
Censos Foros ^c.

• 1 1 • r F T vecino de .. ídueño ó administrador) presento al Ayuntamiento de.... de todos los Censos, 1'oros, Prestaciones
RF&cA^ueNpóseo (óTm^ústro) en el término jurisdiccional de (la misma ciudad, villa ó lugar) de la pertenencia del que suscribe (si fuese el dueño, y si a - 

ministrador de F. de 1.; vecino de....)
T

Clase de la imposi
ción.

Finca sobre que grava, ! Situación de la misma 
y nombre ó designa- ' finca con su número, si 
cion especial si la tiene fuese urbana.

SU ESTENSION Y LINDEROS. Dueño ó usufructua
rio de dominio útil.

Un censo redimi
ble al 2 por 1 00 á 
favor de D. Anto
nio Fernandez, ve
cino de Burgos. .

' ' ' Diez fanegas^ obradas, marjales^ tahullas, ferrados, ro- , .
T . . x ryos linda por Oriente con Pedro Fernandez, por ¿ D. F. de T. o el

Una huerta deno-/ i o- Nnri» mn tierl-a * míe suscribe.minada MiraldillaÁ En las Pedrizas. . ¿ Mediodía y Poniente con el hio, y porKorte con berra que suscr
) I de Juan López. . . *................................* * ’

t t  TTn» vina deno-i ( Cuatrocientas aranzadas: linda al Norte con el sendé-)
Uncenso perpe-. Una v a en ? Jrü, a| Mediodía con posesión de Pedro López y al Orlen-V Él que suscribe.,

tuo á hvur del quel minada la molona. < un la > ega. . . . । v, r \
.. * ( ( / te con la de Joaquín García. . . .....................................

suscribe. . . .) ) v 1
.. . Diez mil pies superficiales, varas, toesas &c.: hnda^ .

Fernandez, veeino jeilla..........................j de Fernandez...............................................................

de Burgos. . .

6.600

Uncenso perpe-) Un molino ari-1 ) .
tuoá favordelqueC ñero sin designa- - En el rio menor aK Cuatro mil ptes superficiales. * .
suscribe. . . .) cion especial. . .) sitio de los Valles. .)

. . El que suscribe. 41.000

23.0^0

NOTAS, i.a
2.a

3 a

Suma el rédito anual en dinero de dicho censo. . . .

Mas el valor de las catorce gallinas á W rs. cada una,

Total rs. vn. . .

Capital de la 
imposición y 

gravamen.

5.000 rs.

REDITO ANUAL DE LA IMPOSICION Y GRAVAMEN EN

Rs. vn. Trigo. Cebada. Centeno. Semillas. Gallinas. &c.

400 >> ?> >> »

440 » 10 7)

44 » ■» >> >>

220 » >>

)W1 >> ji 1 » 1«-___

56

m

Fecha y firma.

Si un mismo sugeto administrase en un pueblo Censos ó Foros de distintos dueños, formara y presen^ra r^C^ en su importe total
Cuando las cargas ó censos se cobrasen en frutos ú otra especie se carcmis^^ io según queda demostrado

á los precios corrientes del mercado mas próximo al pueblo en que se rinda esta relación adicionado con 10 ] , » 1
en la suma que ofrece la casilla de rs. vn.

En la casilla de semillas se expresarán las que fueren.
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MODELO NUMERO 4.0

Provincia de
-----------------— Fincas rústicas.

RELACION jurada que yo el infrascrito F. de T., de.... (esta ciudad, villa ó lugar) presento al Ayuntamiento (de la misma ó del mismo) de todas las fincas rús
ticas que llevo en arrendamiento (ó aparcería) en el término jurisdiccional de.... (esta referida ciudad, villa ó lugar) propias de D. F. de T., vecino de.... (ó que 
administra D. F. de T., vecino de....) * ’ 1

SU VALOR EN RENTA ANUAL.

Clase de la finca. Su nombre ó designa
ción especial, si la tiene.

Su situación. SU CABIDA Y LINDEROS. Reales vellón. Trigo. Cebada. Centeno.

■

Semillas.

Una Huerta. Miráfdílla. Ew lás Pedrizas.
í , Diez obradas: linda por Oriente con otra de Pedro Fernandez: por Me- 

■< diodia y Poniente con el Rio ; y por Norte con tierra de Don Juan 
¿López......................................................................  . . . ............................. ► 700 * H i)

<<

Una tierra.

' « 1 &

i

i?

V ■ ••

En las Arenillas, 

v ■

( Diez fanegas: linda por el Nerte y Poniente con tierras de las ánimas de 
-sestc pueblo : por Oriente y Mediodía con tierras del mayorazgo de Ahu- 
(inada................................................................................... .....

5 fanegas. 5 fanegas. »

■ r
1

TOTAL...................................700 5 fanegas. 5 fanegas. • > 1

Fecha y firma«

NOTAS, i.a Si un arrendatario ó colono ó aparcero llevase en arriendo ó en aparcería, en un mismo pueblo, fincas de distintos dueños, ó que administren dife
rentes sugetos, formará y presentará relación separada de las respectivas á cada uno.

2 .a Cuando las fincas se cultiven por el colono á medias ó en aparcería con el dueño ó administrador de ellas, se estampará en la casilla del valor en 
renta lo que en frutos o maravedís perciba del cultivador anualmente el dueño ó administrador de la finca.

3 a En la casilla de semillas se expresarán las que fueren.
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MODELO NUMERO 5. 0

Provincia de Predios urbanos.

RELACION jurada que yo el infrascrito F. de T.» de.... (esta ciudad, villa ó lugar) presento al Ayuntamiento (de la misma ó del mismo) de todas las fincas ur
banas que llevo en arrendamiento en el término jurisdiccional de.... (esta referida ciudad, villa ó lugar) propias de D. F. de T.4 vecino de.... (o que adminis
tra D. F. de T., vecino de....)

SU VALOR EN RENTA ANUAL.

Clase de la finca. Su nombre ó designa- Su situación y nútm SUS LINDEROS. Reales vellón. Trigo. Cebada. Centeno. &c.

.... ... ------------- ---- -

1 casa. . . . . La Torrecilla. . Plazuela de la Torrecilla, 
núm. 7.................

( Linda por Oriente y Mediodía con huerta de' la misma posesión : por 
< Poniente con la plazuela de ella; y por Norte con casa de Pedro Fer- 200 n i>

1 tahona...................... Calle de Chopa, núm. 2. .
( Linda por Oriente con huerta déla misma posesión; por Mediodia con 
"\la calle citada: por Poniente con casa de D. Pedro López; y por Norte 
¿con casa de Antonio García. . . v * ...............................................

i
- 2000 >> H »i i>

2 1 TOTAL...................................• 2200 ________ __________ > > _____

Fecha y firma.

NOTA. Si un mismo arrendatario llevase en arriendo en un mismo pueblo fincas de distintos dueños, o que administren difeientes sujetos, formará y p 

tará relación separada de las respectivas á cada uno.
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MODELO HUMEDO 6. 0

Provincia de Gt nadería.

RELACION jurada que yo el infrascrito F. de T., vecino de.... dueño (administrador ó aparcero) presento al Ayuntamiento de....
ganados que poseo (administro ó llevo en aparcería) en el término de (la misma ciudad, villa ó lugar.)

de los

CLASES DE GANADOS. Número de cabezas.
Crias que han pro

ducido. Cabezas vendidas.
Valor de esta en 

reales vellón.
Lana cortada.

Número de arrobas.
Valor de ellas.
Reales vellón.

Valor de la leche 
y queso.

Reales vellón.

Número de pieles 
vendidas.

Valor de ellas. 
Reales vellón.

Total producto ín
tegro. 

Reales vellón.

Ovejas..................................................... 400 55 4110 45 520 400 760
Cabras................................................... 80 42 5 66 » 50 6 60 476
Vacas..................................................... 20 3 4 2110 85 2 200 . 525
Etc. .................................................... >> ?> V »

Totales. . . . 200 50 8 21116 45 520 255 8 260 42181

OTROS PRODUCTOS.

Por la mitad del que me han dado diez vacas que llevo en aparcería con Manuel Ruiz.................................................................................................................................................
Por el estiércol que he vendido y aprovechado en mi labor.................................................................................................................................................................................................................

Total producto integro. . . ...........................................................

4 70

4675

BAJAS.

Lo es el importe de las yerbas que subastadas por el Ayuntamiento de este logar (villa, ciudad, aldea etc.) como procedentes de la Dehesa del Co
mún, denominada la Anchurosa, se remataron á mi favor en reales vellón.................................................................................. ....... ........................................................5^0,, ।

Lo es también el importe de los gastos naturales de la ganadería...................................................................................................................................................................................4t<7„17 ^87,,17
Etc.......................................................... ..... ...................................................................................................................................................................................................................................................

Liquido producto anual................................... i 4187„4 7
OBSERVACIONES. ----------------------------

Las pieles que se figuran vendidas son procedentes de teses que se han muerto.
En estas reía-iones se pondrán las cldses de ganado que posea, adminis ■ ó lleve en aparcería el que de esta relación, expresando todas las utilidades que el ganado produzca, y desig

nándolas una por una, si las hubiese de mas clases ó especies que las figuradas en el anterior modelo.
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